
DEPENDENCIA: 1103 - DIRECCIÓN DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE

U. RESPONSABLE: 11 - COORDINACION GENERAL DE GESTION INTEGRAL DE LA CIUDAD

PROVEEDOR: PRO00288 - FERREACEROS Y MATERIALES DE

GUADALAJARA, S.A. DE C.V.

FMG950309889

CALLE RAFAEL LOZADA 3409-

Col.FRANCISCO VILLA

GUADALAJARA, JALISCO, MÉXICO

CP.44970

Tel.3331209315

ENTREGA: UNIDAD ADMINISTRATIVA BASILICA OFICINA 02,

Domicilio: Andador 20 de noviembre S/N. Zapopan Centro.

CONTACTO : Ofelia Barragán Reynaga

TELÉFONO: 33-38-18-22-00 Ext. 1583

NO. REQUISICIÓN: 202600979-00

ESTATUS DE OC: VALIDADA OC

FECHA DE OC: 20/05/2026

SESIÓN DE COMISIÓN: N/A

FECHA AUT. COMISIÓN: N/A

NO. DE CUADRO: N/A

NO. CONTRATO: N/A

FECHA ENTREGA: 08/06/2026

ENTREGAS PARCIALES SI

RONDA: 1

COMENTARIOS: LICITACION PÚBLICA DE “SEÑALAMIENTO VIAL” SIN CONCURRENCIA DEL COMITE DE ADQ. ART. 90 DEL REGLAMENTO

DE COMPRAS ENAJENACIONES Y CONTRATACION DE SERV. DEL MUN. DE ZAPOPAN JAL. CON FECHA DE FALLO 19/05/2026

CANT. UNIDAD DESCRIPCIÓN MARCA GARANTÍA P. UNITARIO IMPORTE

530 PIEZA TRAFITAMBO - plástico fabricado en polietileno, altura de
1.00 a 1.10 m, diámetro superior de 35 a 40 cm, diámetro
inferior de 50 a 55 cm, color naranja, base de caucho o
equivalente para estabilidad, mínimo 2 franjas reflejantes
(más en anexos)

T-RELEX 365 días
naturales contra

defectos de
fabricación,
caducidad o

vicios ocultos

$575.00 $304,750.00

1,550 PIEZA POSTE - delimitador, fabricado en polietileno de alta
densidad con base de caucho de media densidad (integrada
o independiente) con un diámetro de 40.0 cm, 2 reflejantes
con un diámetro de 10 cm y 112.0 cm de altura, color
naranja (más en anexos)

T-RELEX 365 días
naturales contra

defectos de
fabricación,
caducidad o

vicios ocultos

$264.00 $409,200.00

SUBTOTAL:

IVA:

RET 5 al Millar:

TOTAL:

$713,950.00

$114,232.00

$3,569.75

$824,612.25

Cantidad con letra: OCHOCIENTOS VEINTICUATRO MIL SEISCIENTOS DOCE PESOS 25/100 M.N.
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GOBIERNO DE ZAPOPAN

ORDEN DE COMPRA

NÚMERO OC

202600852

Fecha Impresión:
31/05/2026

LA RECEPCIÓN DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS SERÁ BAJO LA RESPONSABILIDAD Y ENTERA SATISFACCIÓN DE LA DEPENDENCIA REQUIRIENTE.


